
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

                                                        

 

PROCESO:    “EJECUTIVO SINGULAR” 

 

RADICACIÓN:   2021-00142-00  

 

DEMANDANTE: “ADEINCO” 

 

DEMANDADO: CARLOS HERNEY URIBE RAMIREZ  

 

CLASE DE TRASLADO: “LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y CRÉDITO” 

 

EMPIEZA A CORRER:              VIERNES 29 DE OCTUBRE DE 2021, 8:00 A.M. 

 

TERMINA: MIERCOLES 3 DE NOVIEMBRE DE 2021, 5:00 P.M. 

 

TÉRMINO:            TRES (3) DÍAS HÁBILES 

 

FIJACIÓN:                          JUEVES 28 DE OCTUBRE DE 2021, 8:00 A.M. 

 

 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

 



SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, informándole que habida cuenta las 

actuaciones surtidas en este proceso, se torna imperioso fijar las 

Agencias en Derecho para éste. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle, octubre 27 de 2021. 

 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 833.- 

EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN 2021-00142-00.- 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, octubre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, habida cuenta el estadio 

procesal que registra éste en este instante; esta Administradora de 

Justicia, atemperándose en lo dispuesto en la regla cuarta, del artículo 

366 del Estatuto General Adjetivo, y erigiéndose en la naturaleza, 

calidad, duración y cuantía de este proceso, así como en otras 

circunstancias inmersas en éste, como las actuaciones desplegadas por el 

extremo demandante en aras de hacer efectivo el derecho que ostenta; FIJA 

por concepto de AGENCIAS EN DERECHO la suma de $682.337.oo. (Acuerdo No. 

PSAA16-10554, adiado el 5 de agosto de 2016, expedido por la Presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura) 

 

CÚMPLASE 

 

LA JUEZ,  

 
MARTHA INES ARANGO ARISTIZABAL 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

EJECUTIVO SINGULAR 

2021-00142-00 

                         

Agencias en Derecho $682.337.oo 

Comprobante de Pago que acredita el envío de la cita al 

demandado (Fl. 43 Vto., Cdno. 1)  

$8.000.oo 

TOTAL COSTAS A LA FECHA: $690.337.oo 

 

Cartago, Valle, octubre 27 de 2021.     

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

                                                        

 

PROCESO:    “EJECUTIVO SINGULAR” 

 

RADICACIÓN:   2021-00016-00  

 

DEMANDANTE: “ADEINCO” 

 

DEMANDADO: MAYERLI TATIANA QUIGUANAS SANZA  

 

CLASE DE TRASLADO: “LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y CRÉDITO” 

 

EMPIEZA A CORRER:              VIERNES 29 DE OCTUBRE DE 2021, 8:00 A.M. 

 

TERMINA: MIERCOLES 3 DE NOVIEMBRE DE 2021, 5:00 P.M. 

 

TÉRMINO:            TRES (3) DÍAS HÁBILES 

 

FIJACIÓN:                          JUEVES 28 DE OCTUBRE DE 2021, 8:00 A.M. 

 

 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

 



SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, informándole que habida cuenta las 

actuaciones surtidas en este proceso, se torna imperioso fijar las 

Agencias en Derecho para éste. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle, octubre 27 de 2021. 

 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 834.- 

EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN 2021-00016-00.- 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, octubre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, habida cuenta el estadio 

procesal que registra éste en este instante; esta Administradora de 

Justicia, atemperándose en lo dispuesto en la regla cuarta, del artículo 

366 del Estatuto General Adjetivo, y erigiéndose en la naturaleza, 

calidad, duración y cuantía de este proceso, así como en otras 

circunstancias inmersas en éste, como las actuaciones desplegadas por el 

extremo demandante en aras de hacer efectivo el derecho que ostenta; FIJA 

por concepto de AGENCIAS EN DERECHO la suma de $689.165.oo. (Acuerdo No. 

PSAA16-10554, adiado el 5 de agosto de 2016, expedido por la Presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura) 

 

CÚMPLASE 

 

LA JUEZ,  

 
MARTHA INES ARANGO ARISTIZABAL 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

EJECUTIVO SINGULAR 

2021-00016-00 

                         

Agencias en Derecho $689.165.oo 

Comprobante de Pago que acredita el envío de la cita a 

la demandada (Fl. 97 Vto., Cdno. 1)  

$8.000.oo 

TOTAL COSTAS A LA FECHA: $697.165.oo 

 

Cartago, Valle, octubre 27 de 2021.     

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

                                                        

 

PROCESO:    “EJECUTIVO SINGULAR” 

 

RADICACIÓN:   2020-00016-00  

 

DEMANDANTE: DIEGO DE JESUS ARENAS GUIRAL 

 

DEMANDADOS: DIEGO FERNANDO SALAZAR HENAO y ANYI 

JOHANNA OSSA MARULANDA  

 

CLASE DE TRASLADO: “LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y CRÉDITO” 

 

EMPIEZA A CORRER:              VIERNES 29 DE OCTUBRE DE 2021, 8:00 A.M. 

 

TERMINA: MIERCOLES 3 DE NOVIEMBRE DE 2021, 5:00 P.M. 

 

TÉRMINO:            TRES (3) DÍAS HÁBILES 

 

FIJACIÓN:                          JUEVES 28 DE OCTUBRE DE 2021, 8:00 A.M. 

 

 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 



 
SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, informándole que habida cuenta las 

actuaciones surtidas en este proceso, se torna imperioso fijar las 

Agencias en Derecho para éste. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle, octubre 27 de 2021. 

 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 835.- 

EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN 2020-00016-00.- 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, octubre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, habida cuenta el estadio 

procesal que registra éste en este instante; esta Administradora de 

Justicia, atemperándose en lo dispuesto en la regla cuarta, del artículo 

366 del Estatuto General Adjetivo, y erigiéndose en la naturaleza, 

calidad, duración y cuantía de este proceso, así como en otras 

circunstancias inmersas en éste, como las actuaciones desplegadas por el 

extremo demandante en aras de hacer efectivo el derecho que ostenta; FIJA 

por concepto de AGENCIAS EN DERECHO la suma de $111.280.oo. (Acuerdo No. 

PSAA16-10554, adiado el 5 de agosto de 2016, expedido por la Presidencia 

del Consejo Superior de la Judicatura) 

 

CÚMPLASE 

 

LA JUEZ,  

 
MARTHA INES ARANGO ARISTIZABAL 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

EJECUTIVO SINGULAR 

2020-00016-00 

                         

Agencias en Derecho $111.280.oo 

Comprobante de Pago que acredita el envío de la cita a 

los demandados (Fls. 9 y 13, Cdno. 1)  

$15.000.oo 

Comprobante de Pago que acredita el envío de la 

notificación por aviso a los demandados (Fls. 16 Vto. y 25, 

Cdno. 1)  

$19.400.oo 

TOTAL COSTAS A LA FECHA: $145.680.oo 

 

Cartago, Valle, octubre 27 de 2021.     

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

                                                        

 

PROCESO:    “EJECUTIVO SINGULAR” 

 

RADICACIÓN:   2020-00143-00  

 

DEMANDANTE: “BANCO AGRARIO DE COLOMBIA” 

 

DEMANDADO: LEONEL WALTERO GUEVARA  

 

CLASE DE TRASLADO: “LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y CRÉDITO” 

 

EMPIEZA A CORRER:              VIERNES 29 DE OCTUBRE DE 2021, 8:00 A.M. 

 

TERMINA: MIERCOLES 3 DE NOVIEMBRE DE 2021, 5:00 P.M. 

 

TÉRMINO:            TRES (3) DÍAS HÁBILES 

 

FIJACIÓN:                          JUEVES 28 DE OCTUBRE DE 2021, 8:00 A.M. 

 

 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

 



SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, informándole que habida cuenta las 

actuaciones surtidas en este proceso, se torna imperioso fijar las 

Agencias en Derecho para éste. Sírvase proveer. 

Cartago, Valle, octubre 27 de 2021. 

 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 836.- 

EJECUTIVO SINGULAR 

RADICACIÓN 2020-00143-00.- 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Cartago, Valle, octubre veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021) 
  

Atendiendo el informe secretarial que antecede, habida cuenta el estadio 

procesal que registra éste en este instante; esta Administradora de 

Justicia, atemperándose en lo dispuesto en la regla cuarta, del artículo 

366 del Estatuto General Adjetivo, y erigiéndose en la naturaleza, 

calidad, duración y cuantía de este proceso, así como en otras 

circunstancias inmersas en éste, como las actuaciones desplegadas por el 

extremo demandante en aras de hacer efectivo el derecho que ostenta; FIJA 

por concepto de AGENCIAS EN DERECHO la suma de $2.534.381.oo. (Acuerdo 

No. PSAA16-10554, adiado el 5 de agosto de 2016, expedido por la 

Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura) 

 

CÚMPLASE 

 

LA JUEZ,  

 
MARTHA INES ARANGO ARISTIZABAL 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

EJECUTIVO SINGULAR 

2020-00143-00 

                         

Agencias en Derecho $2.534.381.oo 

Comprobante de Pago que acredita el envío de la cita al 

demandado (Fl. 99 Vto., Cdno. 1)  

$7.000.oo 

TOTAL COSTAS A LA FECHA: $2.541.381.oo 

 

Cartago, Valle, octubre 27 de 2021.     

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

CARTAGO, VALLE DEL CAUCA 

                                                        

 

PROCESO:    “EJECUTIVO SINGULAR” 

 

RADICACIÓN:   2018-00587-00  

 

DEMANDANTE: DAMARIS CARDENAS RAMIREZ 

 

DEMANDADO: MANUEL ANGEL VARELA MARIN y CLAUDIA 

LILIANA SANCHEZ ARIAS  

 

CLASE DE TRASLADO: “LIQUIDACIÓN ACTUALIZADA DE CRÉDITO” 

 

EMPIEZA A CORRER:              VIERNES 29 DE OCTUBRE DE 2021, 8:00 A.M. 

 

TERMINA: MIERCOLES 3 DE NOVIEMBRE DE 2021, 5:00 P.M. 

 

TÉRMINO:            TRES (3) DÍAS HÁBILES 

 

FIJACIÓN:                          JUEVES 28 DE OCTUBRE DE 2021, 8:00 A.M. 

 

 

JAMES TORRES VILLA 

Secretario 


